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S*iacribe á *it*neriádieo,aju* s á l e l e s mar « 
l t l jufvn T «al»»dat, «u la imprenta de Hita, 
alie, il«»ai Afrfrtiét****» Id'fs. 11 mes, lleva-
«a ca.a de leaseúore* »utcnture» . 

li^hb ñ I 

Los avisos ¿ artículos podrir, remitirse » la re
dacción, que se halla '«Uhlecida en la misma im
prenta y calle, núm. 4 , cuarto principa' , fra»to» 
de porte 4 sin citjo requisito D O se reciben. 

P A R T E OFICIAL. 

i i 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr . : £1 Gobierno provisional se ha en* 
terado con el mayor desagrado de que algunas 
.autoridades militares no dan el debido cumplí* 
1 míenlo alas repetidas órdenes expedidas para que 
toda* la? comunicaciones que se dirijan á este mi* 
nisterio de mi cargo lleven al margen un ligero 
extracto de su contenido; y deseando que dichas 
disposiciones sean tan exacta y puntualmente ob

servadas como se propuso al dictarlas, se ha ser
vido resolver diga á V. E . , como de su orden io 
jecuto, recuerde á todos los gefes y autoridades 
! que pendan de la suya el cumplimiento de las 
xpresadas ordénes, haciendo publicar y circular 
*U disposición por cuantos medios estén á su a l -
aoce, á fin de que nadie en ningún tiempo pue-
la alegar ignorancia; en la inteligencia de que 
an de quedar en lo sucesivo sin curso todas las 
omuoicaciones que sin este requisito se reciban» 
exigirse ademas la debida responsabilidad al 

ue las dirija. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 20 

e setiembre de 4 8^3.«Serrauo.««Sr.. . . 

D E C R E T O . 
Exigiendo las circunstancias actuales que se 

ú1 opten las mas enérgicas disposiciones contra los 
[ue mal avenidos con la Constitución y el Trono 
procuran conmover á los pueblos y seducir al e-
-rcito concitan Jo a la rebelión bajo diversos pre
stos, y cubiertos con la máscara de un falso 
lelo por la libertad , el Gobierno provisional, que 

toda costa se propone sostener aquellos caros 
bjetoa y restablecer al mismo tiempo el orden 

y el imperio de la ley en todos los puntos de la 
monarquía-, ha venido en decretar, en nombre 
de S. M . la Reina Doña Isabel I I , lo siguiente: 

•1.° E l Gobierno declara enemigos de la na
ción á cuantos han tomado parte en las rebelio
nes que han estallado en Barcelona y Zaragoza; 
á los que las promueven , alientan y sostienen, y 
á los que en cualquier otro punto de la monar
quía se alcen contra el Gobierno establecido, 
cualesquiera que sean el pretesto de que se val
gan ó los principios que proclamen, puestos que 
sus ataques van insidiosamente duigidos contra 
la Coustitucion y la Reina; y en tal concepto se
rán perseguidos y castigados según lo que deter
minan la, leyes. 

2. ° E n consecuencia de lo establecido en el 
art. anterior, los generales en gefe de los ejérci
tos y capitanes generales de los distritos procede
rán breve y sumariamente., con arreglo á orde
nanza, los gefe¡>, oficiales individuos del ejército 
y demás dependientes del ramo de guerra que 
bagan causa común con los sublevados, aplican* 
doles las penas que ia misma señala á los que se-
dicionan, conspiran ó inducen á cometer estos 
delitos contra el servicio nacional, seguridad de 
las plazas, ó contra la tropa, sus comandantes u 
oficiales, y a los que tienen inteligencia con los 
enemigos y se alistan en sus banderas. 

3. ° Se considerarán comprendidos eu los pre
cedentes artículos y sujetos á las penas en ellos 
señaladas á todos los individuos del ejército y de-
mas dependientes del ramo de guerra que sin la 
competente automación se encuentren en cual
quiera punto sublevado y no le abandonen inme
diatamente presentándose á la autoridad legitima 
mas cercana. 

H:J Asimismo serán también comprendidos 
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en la? disposiciones do loTni fíenlos anteriores los"** 
individuos del ejército y depeuclicoles del ramo ^ 
de guerra que hallándose destinados en un puiitos* 
sublevado continúen en él , aunque, jao toiHeu 
paite en la rebelión, exceptuándole únicamente , 
los empleados er; hospitales, parques*almacenes, 
y cuantos eslen encatrados de ia custodia y con
servación de efectos dei Gobierno y uraleríal de 
guerra de difícil trasporte, mientras sean respe* ' 
tados estos efectos. Dado en Madrid á 22 de se
tiembre de 4 813.«Joaquín María López, presi-
denle. =»El Ministro de Ja Guerra, Francisco Ser-

rano. 

al nleñcioñáiló^D'.^ose^u^c1íerfHial cortrlrTes^ñóX 
guardándosele y haciéndosele guardar todos los 

«deicciios que le competen c u i n o á tal español eo» 
l^ie^fo v á la Constitución de la monaiquiaj debiéa* 
.ilose cóinnaicar esta Real carta á todas las auloii. 

' dades civilc.y, militarares y eclesiásticas pura ejee 
la hagan obedecer y cumplir en caso necesario, 
publicandose en la Gacota deIitiobiei no iy »»ew los 
Bole tihes.i'oficiales de las,prpyinciafi» .páiar¿onocl^ 
miento dé Moda la nación;1*"*••»«»»< •< ,» 

Dadrjféi» Madiid á 42 de setiembre de 48JJ3. 
«^Joaquín Maiia López, Presidente.»El Ministro 

ÍNÉe"laGobernación de la Península, Fernim Ca
ballero. 

MIN STERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
! DE ULTRAMAR. i 

Eh^G,pbierno provisional de la ración J en 
nombre de la Reina Doña Isabel I I , ha tenido á 
bien disponer, de conformidad con el parecer dei 
tribunal de comercio y de la junta sindical de a-
genterde cambios detesta cor te ¿ <\tt&Vá? aóCrtf*-'' 
nes de la empresa del canal de Castilla puedan 
cotizarse como los efectos públicos en la bolsa de 
Madrid , según lo ha solicitado la referida empre
sa con arreglo al art. 30 del contrato que tiene 
celebrado con el Gobierno* 

Dado en Madrid á 19 de setiembre de 4813. 
—Joaquín María López, presidente.=*El minis
tro de Marina, Comercio y Gobernación de U l 
tramar , Joaquín de Frías. 
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KIMSTERIO DE LA GOBERNACION DE 14 PENINSULA. 
Doña Isabel II por la \ gracia de Dios y de la 

Constitución de la monarquía, Reina de las Es-
pañas , y en su real nombre el Gobierno provisio
nal de la nac'on , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: Que D. José Büs-
cbenthal , natural de Strasbuigo, en Francia , del 
comercio de esta corte, ba acudido al mismo Go
bierno con fecha de 30 de agosto último en só-
licitud de que se le otorgue carta de naturaliza
ción, dictándose las órdenes oportunas para que 
ten-a efecto. Y habiéndose instruido con las for-
inalidades necesarias ei expediente provenido por 
acuerdo de 2 del cúrrente-con el objeto de que 
el D.José Büschenlhsl acredite los extremos com-

' prendidos en sus preces, y hecho constar que 
concurren en él las ciicoslaceias y calidades me* 
recedoras de la gracia que pretende, e! Gobierno 
provisional ha venido eu coucdeile caí ta de natu-
raleza pura que sea habido y tenido por español 
eo todo el reino : para qoe goce en él los dere
chos que como tal español le corresponden en los 
mitróos términos que expresa la Constitución po
li ¡ICH de la monarquía / y para que esté sujeto é 
las cargas y obligaciones que la misma Constitu
ción y las \eyei ¡nt\>onen n todos (o* españoles. 

Por tanto el Gobierno provisional manda por 
las presente» que eu toda ta nación se tenga y repute 

fe Nefqfrado 
Cpm^áU^U^hL de Ma. 

dríd á Toledo en el número de las que debe eje
cutar [)pi su -cuenta el empresario de la antici
pación de 100 millones de reales efectivos con 

necesarios los arbitrios que para su ejecución ha
bía propuesto Ja fljputacioordjg ésa provincia ; pe
ro como la continuación de la misma carretera coa 
dirección á Ciudad-Real, pasando por Orgaz, 
Yévenes y otros pueblos de la misma , ofrece eo 
e l dia el mayor interés por lais ventajas qu&ttúior* 
laria mucha parle de ella con la comncioacioi 
mas recta de ésta coi le y la Andalucía b«ja , rtie* 
diante el otro tramo de carretera que las provin
cias de Córdoba y Ciudad - Real intentan abrir por 
Almadén para unir ambas capitales , con vendí» 
que á ejemplo de las diputaciones de aquellas pro 
viucias escogitase la de Toledo ios arbitrios qa: 
podrían adoptarse para completar tan importan' 
te línea de caletera. Con este Gn el Gobierne 
provisional se ha servido resolver que, mientra! 
la dirección general dei ramo dispone lo- coqvfrf 
niente para que tan luego corno lo permitan ka 
demás atenciones del servicio pasen los ingenie 
ros que han de verificar los reconocimientos ¡ 
operaciones del terreno para la formación del pro 
yecto y presupuesto correspondiente, se excite i. 
celo de esa diputación , á fin de que proponga i¿ 
arbitrios con que podrá conti ibuir su provincia 
la ejecución del tramo de car tetera que la coir* 
[K>nde. 

Y de orden del mismo lo enmunico a V . ál 
para su inteligencia y fines expresados. Dios guw 
de a V . S. muchos afros. Madrid 49 de selier:J 

bre de 4813.^-Caballero.»Sr. gefe político 
Toledo. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
La Dilección de aduanas con fecha 7 del â j 

próximo pasado me dice lo que sigue.«-»fcl 
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda ha coinumo 
á esta dirección con fecha 1 del actual la »órô  
siguiente.—»lil Sr. Ministro de Hacienda dics 
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»sla fecha al Intendente de la provincia deCadia 
0 si»ijienle,===Ha llamado la atención del Gp* 
nériio cíe la Nación las disposiciones tornadas por 
as autoridades de esa provincia relativas á la al-
eraeion que lian-1^130 de la ley arancel é ins-
ruccíon .vigente !

 . - i ^ o ^ o r * , . ; ^ ^ i,T« 
irincinióa de >eiil 
1 íiijusíicia cje?tí! 

•ación con perjuicio de la renta y del Comercio 
tn general de las demás del reino, y eonfojman*-

Dia S de octnhre. 
A Ico reo n. 
Aravaca. 
Barajas. 
Carabanchel bajo. 
Cara baliche! alto. 
Hurtaleza. 
Fuencarral. 
Getafe. 
Pozuelo de A lar con. 
Villaye^d^. 
Val lecas, > 

Dia 7. 
• • » 

Ajalvir. 
Costada. ;: ,\\ 
Dagauzo de arriba. 
E l Pardo. 

ajuera puerto de la, Peninfcuii (iueuen suicius a i 

paeo de la diferencia del beneliott javie hayan ob-Inattiioiopiiu ¿al :44Jj2jJiiri:<! rüT>>ra.^ ¿* 

f
inido> enau pritkiiibo despacho, a cuyo efecto de 
eran justificarplenamente rosj.^ue^os o consig-
iAriÓs a ¿atisiajojon de los eete&.de aduanas si los 

..¿feríelos géneros tienen o no satisfechos en tota-
Ijtfaíí'iós derechos marcados por el referido aran* 
clel vigente: que por las oficinas de esa provincia v 
ue Aleeciras se proceda a una prohia liquidación 
de la que aparezca individualmente el beneficio 
(Juef pan obtenido los qne aprovechándose de las 
disposiciones citadas iutrodugeron efectos, hacien
do V . que instantáneamente satisfagan las canuda-

• des que por virtud cié ellas han clejadd de pagarjy 
I finalmente que se observe con la mayor puntua

lidad lo dispuesto por la ley citada, arancel é ins
trucción de aduanas en todas sus parles. De orden 
del Gobierno de la nacioti lo comunico á V . para 
su inteligencia y puntual cumplimiento.=De la 
propia orden comunicada por el leleridoSr. Minis
tro lo traslado á V.S.para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»La dirección la trascribe 'k ' 
V.S. para que bajo la mas estrecha responsabili
dad disponga su esaclo cumplimiento en concepto 
deque también se ha restablecido por el Gobierno 
el cobro del dejecbo de consumo que había de
jado de exigirse en algunas aduanas.» 

Lo que se publica en este peiiódico para cono
cimiento del Gomeicic de esta provincia. Madrid 
41 de agosto de 48¿é5. Joaquín Sanz de Men-
diondom 

• • 

. DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

R E E M P L A Z O D E 4 8>13. 
Para que tenga efecto la entrega de quintos 

correspondientes en dicho reemplazo á los pue
blos de esta provincia, ha tenido á bien señalar 
esta corporación los dias en que respectivamente 
deben verificar la menciouadaentrega en la forma 
siguiente: 

Legan es. 
Guadarrama... 
Mejorada del Campo. 
Mósloles. 
S. Fernando. 
Vicalvarov. ¡ / ? 
Villavicios^ (Je Ódon, 

Dia % a 
Alcobendas. • 
Boadilla del monte. 
Casarrubuelos. 
Fuente eLSaz. 
Griñón. . 
Humanes. 
Las Rozas. 
Majadahonda. 

* Paracüéllos. 
Paria. 
Pinto. 
S. Sebastian de los Re* 

yes. 
Torrejon de Ardoz. 
Velilla de S. Antonio. 

Dia 41. 
.Alcalá de Henares. 
' Cobeña. 
Cubas. 
Euenlabrada. 
Moraleja de enmedio y 

la mayor. 
S. Martin de la Vega. 
Torrejon dé Velasco. 
Valdemoro. 

Dia 
Alalpardo. 
Algete. 
A rganda del Rey. 
Campo Real. 
Cieqi pozuelos. 
Galapagar. 

1 . Loeches. 
Pozuelo del Rey. 

• • 

Serranillos. 
Campo Alvil lo. 
Alpedrete. 1 

Dia 46-
Colmenar Viejo. 
E l Alamo. 
Hoyo de Manzanares. 
Morata. 
Sevilla la Nueva. 
Torres. 
Torrelodones^ . 
Vilialviila. 
Villanueva de la Cana-

da y Villafranca del 
Castillo. -

E l Escorial de abajo. 
S. Agustín. -

Dia; 13. 
Bel monte de Taje. 
Branete. 
Corpa. 
La Olmeda. 
Los Santos de la Ha* 

mosa. 
Meco. .; 
Na valcarnero. ' 
Navalagamella. 
Santorcaz. 
Valdelaguna. . . 
Va I di lecha.. 
Villanueva del Pardillo» 
Collado Villalva. 

Dia 24. 
Bececerril de la Sierra. 
Cercedilla. 
Collado mediano. 
Chinchón. 
Los Molinos. 
Perales de Tajuüa. 
Tielmes. , 
Valdemorillo. 
Viliaconejos. 
Villamantilla. 
Villanueva de Perales 

de Milla. ~ 
Villar del Olmo. 

Día « T 1 

Alameda del Valle. 
Ambite. 
Aranjuez. 
Ca rabana. 
Colmenarejo. 
Colmenar de Orep. 
Colmenar de Arroyo. 
Riv alejada, 

Dia 25 f 

Chapineria. 
E l Molar. 
Guadaüx. 

\ tu 

é t 
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Ornsco. 
Pezuela de las Torres. 
Ped revuela. 
S. Lorenzo del Esco

rial. 
Valdaracete. 
YuJdetones. 
Villa Manrique de Ta

jo.. 
Villarejo de Salvanés. 
Zarza le jo. 

Dia 28. 
Brea. 
Cadalso. 
E l Vellón. 
Estrena era. 
Foentidueña de Tajo. 
Miradores de la Sierra. 
Xa vas del -Rey. 
Robledo de Chávela. 
Sta. María de la Ala

meda. ' 
Torrelaguna. 
Valdepielagos. 

Dia 50. 
Bustar Viejo. 
Braojos. 
Cabanillas de la Sierra; 
Canencia. 
Cenicientos. 
E l Prado. 

La Acebeda. 
Lozoya. 
Lozovuela v Reíanos. 

* ¥ 

Palones. 
Robregordo.' 

D<a 2 de noviembre. Buitrago. 
E l Alazar. *- 1 ' 
Manaron. 
Oteruelo. 1 

Pinilla de Lozoya. 
Puebla de la muger 

muerta; * * 
Rasca fría. 
Robledillo de la Jara. 
Rezas de' Puerto Real. 
S. Martin de Valdeigle-

sias. 
Somosierra. 
Serrada. 
Villa vieja. 

MADRID. 
Dia k. 

Distrito de Guardias de 
Corps. 

Dia 6. 
Distrito de Palacio. 

Dia 8. 
Distrito de la Univer

sidad. 

Día 22.' ; " 
Distrito de la Colegiata, 

, 1 Dia 25. 
Distrito de la Inclusa' 

" Dia 27.' ! 

Distrito de lu ImpreuU. 
Dia 29. 

Distrito del Congreso 

- Dia 44. 
B m i i to de Correos. 
: i Dia 4 5. 
Distrito de la Aduana. 

Día *(¡ .r ! 

Distrito del Hospicio. 
Dia 18. 

Distrito de la Vil la . 
Dia 20. 

Distrito del Matadero. ^ 
t v t i l Lo que de acuerdo de la diputación y para 
su esacto y puntual cumplimiento , se inserta [ei 
el Boielin oficial tle la Provincia; preveniendoa 
los ayuntamientos dé los pueblos de la misma, 
cuiden que sus comisionados éntregeri en la se* 
creta!ia de esta corporación , la víspera ¡del dia 
que respectivamente les está' señalado para la 
presentación dé sus quintos, certificación literal 
de todas las diligencias practicadas para la decía 
ración de soldados y suplentes: las fd¡aciones de 
roda uno de ellos, y otra certificación en que se 
espresen sus nombres, el dia de su salida para« 
ta capital, y distancias del pueblo á la misma ¿ i 
fin de que con este documento y recibo del comi
sionado , que se entregarán al comandante de la 
caja, se justifiqué la cantidad que éste último salida 
ga por razón de socorros; todo cotí arreglo á lo pre
venido en el artículo 78 de ia ordenanza dé reem
plazos vigente. Madrid 27 de setiembre de48H3. 
E l presidente, Manuel Mazarredo. =»Por acuer
do de la diputación, Cayetano Cortés, secretario. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. " ' 

Relación de los registros y denuncios de minas que radican en esta provincia y han sido hechos anU 
la inspección de mi cargo durante el mes de agostó ultimo. 

Fecba. Nombre de ta misa. / Mineral. 

8 jSan Cayetano. 
41 Santísima Trinidad. 
4 9 La Encogida. 
21 Esmeralda. 
2 J La iiecordada. 

24 Adeíaida. 
La Adelfs. 
El Recreo. 

REGISTROS. 

Paraje. 
1.1 • 

Término. Registrador ó denunciador. 

Hierro. ¡Cta. del Mol. del Con. Somosierra. ¡D. Sebastian Ficueroa ye. 
jldem. Cerrillo de la Mina. 
Plomo. ^Tercio de las dehesil. 
Idem. 
Idem. 

Canto Chinar roso. 
Tercio de las dehesil. 

Pinilla de Buitrago D. Mateo Palacios. 
Gargantilla. D. Gerónimo Benito. 
Coim.de! Arroyo. D. José G i l . 
Gargantilla. |D . Gabriel Torrija. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

DENUNCIOS. 

jPrad. de fuente canales Colm. del arroyo. 
.Fuente de los aceiteros Idem. 
iFuenle D. Pablo. Idem. 

M A D R I D ; Imprenta de Pita, 

D. José G i l . 
Idem. 
Idem. 
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